
 
 

SEÑORES JUECES  

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 

REF: Caso No. 1528-20-EP 

CELIA MARIELA POZO ACOSTA, con cédula de ciudadanía No. 1705829172 dentro del Caso 

No. 1528-20-EP que sigo en contra del CONSEJO DE LA JUDICATURA, debo indicarles, lo 

siguiente: 

I 

PETICIÓN 

1.1. Admitido que ha sido a trámite la acción extraordinaria de protección, mediante auto de 

admisión de fecha 18 de diciembre de 2020, en donde en el punto 19, se ha solicitado al juzgador 

de instancia, presente un informe dentro del término de 10 días, que, para efectos del 

procedimiento, los mismos se cumplieron fuera del término, en fecha 14 de enero de 2021. 

1.2. En tal sentido, solicito se siente razón de la recepción del proceso, de conformidad con el 

artículo 63 inciso segundo de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional “… La Corte Constitucional tendrá el termino máximo de treinta días contados 

desde la recepción del expediente para resolver la acción (…)”.  

1.3. De haberse recibido el proceso, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de 

sustanciación de procesos de competencia de la Corte Constitucional, solicito a su autoridad, 

por DECIMA ocasión, se sirva en resolver la presente causa.  

II 

NOTIFICACIONES  

Las notificaciones que me correspondan, las seguiré recibiendo en la casilla judicial No. 635 del 

Palacio de Justica de Quito, y al casillero electrónico No. 1803350535 y correo electrónico 

davidvillacis_1991@hotmail.com, santiago.abogados@hotmail.com y 

mariela_pozoa@hotmail.com 

 

 

 

Dra. CLELIA MARIELA POZO A. 
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